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RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se subsana
el error sufrido en la de 16 de enero de 2006 (BOJA
núm. 20, de 31.1.2006).

Advertido error en la Resolución de 16 de enero de 2006
donde se emplazaba a los terceros interesados en el recurso
núm. 716/2005 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Sevilla, interpuesto por don Antonio
Luis Ramos García, contra la Orden de 7 de octubre de 2005,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A.1100), debe decir «interpuesto por el Letrado
del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla don Antonio Luis
Ramos García, en nombre y representación de la Central Sin-
dical Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF)»; por lo que

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados en el recurso núm. 716/2005, interpuesto
por el Letrado don Antonio Luis Ramos García, en nombre
y representación de la Central Sindical Independiente y de
Funcionarios, para que puedan comparecer y personarse en
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se hace pública la de 10 de
marzo de 2006, por la que se compensa a la Uni-
versidad de Córdoba de los precios públicos de los
becarios matriculados en los cursos de doctorado en
atención a la convocatoria de ayudas de la Orden de
18 de mayo de 2004 de Formación de Personal Docen-
te e Investigador en las Universidades Andaluzas en
el curso académico 2005/06.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el artículo 18 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación
de ayudas concedidas, según Orden de 18 de mayo de 2004
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, que con-
vocó ayudas para la Formación de Personal Docente e Inves-
tigador en las Universidades Andaluzas (BOJA núm. 120, de
21 de junio).

Que en la citada Orden se establece que la ayuda com-
prende, entre otros, los precios públicos por servicios aca-
démicos de los cursos de doctorado.

Objeto: Compensar a la Universidad de Córdoba de los
precios públicos que dejaron de abonar en concepto de matrí-
cula de los cursos de doctorado en el curso académico
2005/06 los beneficiarios de la Resolución de 23 de noviembre
de 2005.

Aplicación presupuestaria: 01.12.00.01.00.441.05.54A.08.

La cuantía total a percibir es 1.774,92 E.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.

Doña Isabel Cervantes Navarro ........................... 253,56 E
Doña Esther María Costi López ............................ 507,12 E
Doña M.ª Jesús López Sánchez-Vizcaíno .............. 507,12 E
Don Rafael M.ª Martínez Sánchez ....................... 507,12 E

Total ...................................................... 1.774,94 E

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se hace pública la de 10 de
marzo de 2006 por la que se compensa a la Uni-
versidad de Córdoba de los precios públicos de los
becarios matriculados en los cursos de doctorado en
el curso académico 2005/06.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el artículo 18 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación
de ayudas concedidas, según Orden de 18 de mayo de 2004
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, que con-
vocó ayudas para la Formación de Personal Docente e Inves-
tigador en las Universidades Andaluzas (BOJA núm. 120, de
21 de junio).

Que en la citada Orden se establece que la ayuda com-
prende, entre otros, los precios públicos por servicios aca-
démicos de los cursos de doctorado.

Objeto: Compensar a la Universidad de Córdoba de los
precios públicos que dejaron de abonar en concepto de matrí-
cula de los cursos de doctorado en el curso académico
2005/06 los beneficiarios de la Resolución de 30 de noviembre
de 2005.

Aplicación presupuestaria: 01.12.00.01.00.441.05.54A.08.
La cuantía a percibir por cada beneficiario al año es de
2.535,60 E.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.

Doña María Cristina Aguilar Porro ........................ 507,12 E
Don Mahmoud Ali Said Ibrahim .......................... 507,12 E
Doña M.ª Angeles Arcos Mora ............................. 507,12 E
Doña Elvira Fernández de Ahumada .................... 507,12 E
Doña Eva María Romera Félix ............................. 507,12 E

Total ...................................................... 2.535,60 E

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se hace pública la de 10 de
marzo de 2006, por la que se compensa a la Uni-
versidad de Córdoba de los precios públicos de los
becarios matriculados en los cursos de doctorado en
el curso académico 2005/06.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
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Autónoma de Andalucía y el artículo 18 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación
de ayudas concedidas, según Orden de 18 de mayo de 2004,
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, que con-
vocó ayudas para la Formación de Personal Docente e Inves-
tigador en las Universidades Andaluzas (BOJA núm. 120, de
21 de junio).

Que en la citada Orden se establece que la ayuda com-
prende, entre otros, los precios públicos por servicios aca-
démicos de los cursos de doctorado.

Objeto: Compensar a la Universidad de Córdoba de los
precios públicos que dejaron de abonar en concepto de matrí-
cula de los cursos de doctorado en el curso académico
2005/06 los beneficiarios de la Resolución de 27 de junio
de 2005.

Aplicación presupuestaria: 01.12.00.01.00.441.05.54A.08.

La cuantía a percibir por cada beneficiario al año es de
507,12 E.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.

Doña María Isabel Ponferrada Marín.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se hace pública la de 10 de
marzo de 2006, por la que se compensa a la Uni-
versidad de Córdoba de los precios públicos de los
becarios matriculados en los cursos de doctorado en
el curso académico 2005/06.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el artículo 18 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación
de ayudas concedidas, según Orden de 31 de marzo de 2003,
por la que se convocaron becas de Formación de Doctores
en las Universidades y Centros de Investigación en Andalucía
(BOJA núm. 68, de 9 de abril).

Que en la citada Orden se establece que la ayuda com-
prende, entre otros, los precios públicos por servicios aca-
démicos de los cursos de doctorado.

Objeto: Compensar a la Universidad de Córdoba de los
precios públicos que dejaron de abonar en concepto de matrí-
cula de los cursos de doctorado en el curso académico
2005/06 los beneficiarios de la Resolución de 31 de octubre
de 2005.

Aplicación presupuestaria: 01.12.00.01.00.441.05.54A.08.
La cuantía a percibir por cada beneficiario al año es de 507,12 E.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.

Doña María Nieves Márquez Gómez-Lama ........... 507,12 E
Don Joaquín Raya Ruz ...................................... 507,12 E
Doña Cristina Yubero Serrano ............................. 507,12 E

Total ......................................................... 1.521,36 E

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se hace pública la de 16 de
marzo de 2006 de la primera prórroga de becas para
la Formación de Doctores en Centros de Investigación
y Universidades de Andalucía, correspondiente a la
convocatoria de 2004 (2.º suplentes).

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el artículo 18 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación
de ayudas concedidas, según Orden de 18 de mayo de 2004,
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la
que se establecen las bases reguladoras para la convocatoria
y concesión de ayudas para la Formación de Doctores en Cen-
tros de Investigación y Universidades de Andalucía.

Objeto: Prórroga de becas para Formación de Doctores
durante el período de doce meses, con efecto de 1 de abril
de 2006 a 31 de marzo de 2007.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.16.00.782.00 54 A.0
0.1.12.00.16.00.782.00.54 A.7.2007

La cuantía a percibir por cada beneficiario al año es de
12.696 E.

Relación de los beneficiarios:
Universidad de Granada:
Contreras Calderón, José del Carmen: 4341003Y.
Universidad de Málaga:
Romero Zerbo, Silvana Yanina: 4519680L.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 4 de abril de 2006, por el que se
aprueba la cesión de la titularidad a la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía de viviendas, locales comer-
ciales y suelos propiedad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Los vigentes Estatutos de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, aprobados por el Decreto 113/1991, de 21
de mayo, regulan, entre otros aspectos, el objeto de la misma
de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley
1/1985, de 11 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1985, y el artículo
único de la Ley 5/1990, de 21 de mayo, por la que obtiene
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía la condición de
Promotor Público de actuaciones protegibles en materia de
vivienda.

Con posterioridad, la Disposición Adicional Vigésimo pri-
mera de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1996, per-
mite a ésta la cesión de la titularidad de bienes inmuebles
a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, para el cum-
plimiento de sus fines.

Por su parte, el artículo 68.1 de la Ley 8/1997, de 23
de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia
tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Anda-
lucía y otras entidades de recaudación, de contratación, de
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros,


